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II.- SINOPSIS 
Establecer que las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias instalarán lugares exclusivos para 
promover y realizar talleres, foros, conferencias, congresos, programas y consultas populares para establecer y 
ejecutar políticas, programas, acciones y otras medidas, con la finalidad de contribuir a prevenir y erradicar los 
delitos, Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten para la prevención de los ilícitos, incluirán, 
la cooperación con la Secretaría de Gobernación, las secretarías de gobierno de las entidades federativas y las 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversos artículos de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas, y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos y de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Juan Antonio González Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos 

No. Expediente: 0811-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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direcciones de normatividad, jurídicas y de gobierno de los municipios; así como con organizaciones no 
gubernamentales, organizar la distribución de competencias y la forma de coordinación entre la Secretaría de 
Gobernación, las autoridades estatales y municipales con las Fiscalías especializadas, para buscar a las Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, y esclarecer los hechos; el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas tendrá la 
atribución de creación de los lineamientos y fortalecer las herramientas que regulen la participación de los Familiares 
en las acciones de búsqueda, priorizando la protección y dignidad de las víctimas y sus familiares. 
 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 20, inciso c), inciso a) del artículo 73, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 
DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 98. Las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
de las facultades y obligaciones establecidas en esta Ley, 
establecerán y ejecutarán políticas, programas, acciones y 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTICULOS DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 
ESTOS DELITOS Y DE LA LEY GENERAL EN 
MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS. 
 
PRIMERO. Se reforman los artículos 98, 99, 100, 101 
y 102 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos, al tenor de lo siguiente: 
 
… 
 
Artículo 98. Las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y de las facultades y obligaciones establecidas en esta 
Ley, instalarán lugares exclusivos para promover 
y realizar talleres, foros, conferencias, congresos, 
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otras medidas, con la finalidad de contribuir a erradicar los 
delitos objeto de la presente Ley. 
 
 
 
Artículo 99. La Secretaría y sus instancias equivalentes 
en las entidades federativas aplicarán medidas tales como 
actividades de investigación y campañas de información y 
difusión, así como coordinar el diseño y puesta en marcha 
de iniciativas sociales y económicas, con miras a prevenir 
y combatir los delitos previstos en la presente Ley. 
 
 
 
 
 
Artículo 100. Las políticas, los programas y demás 
medidas que se adopten para la prevención de los ilícitos 
contenidos en esta Ley incluirán, cuando proceda, la 
cooperación con organizaciones no gubernamentales, 
otras organizaciones pertinentes y otros sectores de la 
sociedad. 
 
 
 
 
 
Artículo 101. Las autoridades de los distintos órdenes de 
gobierno implementarán medidas legislativas, educativas, 

programas y consultas populares para establecer 
y ejecutar políticas, programas, acciones y otras 
medidas, con la finalidad de contribuir a prevenir y 
erradicar los delitos objeto de la presente Ley. 
 
Artículo 99. La Secretaría de Gobernación y sus 
instancias en las entidades federativas y en los 
municipios, aplicarán medidas tales como actividades 
de prevención, investigación y campañas de 
información y difusión a través de talleres, foros, 
conferencias, congresos, programas y consultas 
populares; así como coordinar el diseño y puesta en 
marcha de iniciativas sociales y económicas, con miras 
a prevenir y combatir los delitos previstos en la presente 
Ley. 
 
Artículo 100. Las políticas, los programas y demás 
medidas que se adopten para la prevención de los ilícitos 
contenidos en esta Ley incluirán, la cooperación con 
la Secretaría de Gobernación, las secretarías de 
gobierno de las entidades federativas y las 
direcciones de normatividad, jurídicas y de 
gobierno de los municipios; así como con 
organizaciones no gubernamentales, otras 
organizaciones pertinentes y otros sectores de la 
sociedad. 
 
Artículo 101. Las autoridades de los distintos órdenes de 
gobierno implementarán medidas legislativas, 
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sociales y culturales, a fin de desalentar la demanda que 
propicia cualquier forma de explotación que provoca la 
trata de personas y demás delitos objeto de esta Ley. 
 
 
 
 
Artículo 102. La Secretaría, adoptará y ejecutará todas 
las medidas necesarias para proteger a los inmigrantes o 
emigrantes, y en particular a las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, en el lugar de partida, durante el viaje y en 
el lugar de destino. 
 
 
 
… 
 
 

educativas, sociales y culturales; que incluyan la 
promoción y ejecución de talleres, foros, 
conferencias, congresos, programas y consultas 
populares, a fin de desalentar la demanda que propicia 
cualquier forma de explotación que provoca la trata de 
personas y demás delitos objeto de esta Ley. 
 
Artículo 102. La Secretará de Gobernación, adoptará 
para los tres órdenes de gobierno, la promoción y 
la ejecución de talleres, foros, conferencias, 
congresos, programas y consultas populares, así 
como todas las medidas necesarias para proteger a los 
inmigrantes o emigrantes, y en particular a las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes, en el lugar de partida, 
durante el viaje y en el lugar de destino. 
 
… 
 
 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 

COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

 
 
 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto: 
 
 

SEGUNDO. Se reforman los artículos 2 fracción I, 
artículo 49 fracción XV y artículo 167 de la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, al tenor de lo 
siguiente: 
 
Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto: 
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I. Establecer la distribución de competencias y la forma de 
coordinación entre las autoridades de los distintos órdenes 
de gobierno, para buscar a las Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, y esclarecer los hechos; así como para 
prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, así como los 
delitos vinculados que establece esta Ley; 
 
 
Artículo 49. El Sistema Nacional tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
.. 
 
… 
 

I. Establecer la distribución de competencias y la forma 
de coordinación entre la Secretaría de Gobernación, 
las autoridades estatales y municipales con las 
Fiscalías especializadas, para buscar a las Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, y esclarecer los 
hechos; así como para prevenir, investigar, sancionar y 
erradicar los delitos en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares, 
así como los delitos vinculados que establece esta Ley; 
 
Artículo 49. El Sistema Nacional tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
.. 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
XV. Dictar los lineamientos que regulen la participación de 
los Familiares en las acciones de búsqueda; 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 167. La Comisión Nacional de Búsqueda, las 
Fiscalías Especializadas y la autoridad municipal que el 
titular del Ayuntamiento determine deben establecer 
programas obligatorios de capacitación en materia de 
derechos humanos, enfocados a los principios referidos en 
el artículo 5 de esta Ley, para servidores públicos de las 
Instituciones de Seguridad Pública involucrados en la 
búsqueda y acciones previstas en este ordenamiento, con 
la finalidad de prevenir la comisión de los delitos. 

… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
XV. Dictar los lineamientos y fortalecer las 
herramientas que regulen la participación de los 
Familiares en las acciones de búsqueda; 
 
… 
 
… 
 
Artículo 167. La Comisión Nacional de Búsqueda, las 
Fiscalías Especializadas y la autoridad municipal que el 
titular del Ayuntamiento determine deben establecer 
programas obligatorios de capacitación en materia de 
derechos humanos priorizando la protección y 
dignidad de las víctimas y sus familiares, enfocados 
a los principios referidos en el artículo 5 de esta Ley, 
para servidores públicos de las Instituciones de 
Seguridad Pública involucrados en la búsqueda y 
acciones previstas en este ordenamiento, con la 
finalidad de prevenir la comisión de los delitos. 
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 TRANSITORIOS 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MLRG 
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